
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00186-00 
 

La abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, apoderada de la parte 
demandante, solicitó que se termine el proceso por pago total de la obligación. 
 
Sin embargo, la petición será negada, toda vez la figura utilizada solo es aplicable 
de los procesos ejecutivos y no se encuadra en los supuestos fácticos de las 
terminaciones anormales del proceso que regulan los artículos 312 o 314 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación presentada por la apoderada de 
la parte demandante, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Civil 038
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